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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS 

Y
GASTOS DE LA EMPRESA PARA, EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA,

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

EL COMITE DEPARTAMETAL DE POLITICA FISCAL DEL QUINDIO,

Er- collrÉ DEpARTATvTENTAL DE polilcR FtscAL DEL DEpARTAMENTo DEL
QUllt¡OíO, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las

conferidas por la Constitución Política de Colombia en su Artículo 352, el Decreto No.
1 1 1 en sus Artículos 96 y 109, el Decreto No. 115 de '1996, y los Artículo 18 Numeral 5,

Artículos 12By 129 de la Ordenanza No.022 de2014y,

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 352 de la Constitución Política de Colombia Ordena: "Además de lo
señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo
correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los
presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados
de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo,
así como también la capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar".

B. Que el Decreto No 'l 11 de 1996, constituye el Estatuto Orgánico General de la Nación
a que se refiere el Artículo 352 de la Constitución Política. y ordena en sus Artículos 96
y 109 lo siguiente:

"(...) ART|CULO 96. A las empresas ¡ndustriales y comerc¡ales det Estado y a /as sociedades de economía
mixta con régimen de empresa índustrial y comerc¡al del Estado, ded¡cadas a act¡v¡dades no f¡nancieras, le
son apl¡cables los princ¡píos presupuestales cot¡tenidos en la ley o¡gán¡ca del presupuesto con excepc¡ón del
de inemba¡gab¡lidad.

Le corresponde al gobiemo establecer las directices y controles q¿lc es¿os órganos deben cumpl¡r en la
el¿borac¡ón, confonnac¡ón y ejecuc¡ón de los presupuestos, así como de la ¡nversión de sus excedentes.

El M¡n¡stro de Hacienda establecerá las d¡rectices y controles que las emprcsas induslÍiales y comerciales
del Estado y las sociedades de economía m¡xta ded¡cadas act¡vidades financieras deben cumpl¡r en la
claborac¡ón, aprobación, confomación y ejecución de sus presupuestos, esta función podrá ser delegada en
cl Supeintendcnte Bancaio (L. 179/94, aft.43)(...)".

"(...) ART¡CULO 109. Las ent¡dades teritoiales al exped¡r las normas otgán¡cas de presupuesto deberán
segu¡r las dlsposlclone.s de la ley orgán¡ca del presupuesto, adaptándolas a la organ¡zac¡ón, normas
const¡tuc¡onales y condiciones de cada entidad territorial. M¡entras se exp¡den estas normas, se apl¡cará la
ley orgán¡ca del presupuesto en lo que fuere pe¡ú¡nente.

S¡ cl alcalde objela por ¡legal o ¡nconst¡tucíonal el proyecto de prcsupuesto aprobado por el concejo, deberá
enviado al tribunal adm¡nístrat¡vo dentro de los c¡nco días síguientes al rec¡bo para su sanc¡ón. El tríbunal
admin¡strat¡vo dcberá pronunc¡arse durante los veinte d¡as hábiles slgulcntes.
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M¡entras el tribunal decide, reg¡rá el proyecto de presupuesto presentado apoíunamente por el alcalde, bajo
su direcfa responsab¡l¡dad (L. 38/89, aft.94: L. 179/94, arf. 52) (...)".

D. Que por lo expuesto anter¡ormente se tiene que la Ordenanza No. 022 del 2014,
reglamenta como el Estatuto Orgánico del Presupuesto para el Departamento del
Quindío y sus Entidades Descentralizadas, concordante con el artículo 352 de la

Constitución Política y los artículos 96 y 109 del Decreto 1 1 '1 de 1 996. En consecuencia,
todas las disposiciones en materia presupuestal deben ceñirse a las prescripciones aquí
contenidas y que regulan el sistema presupuestal.

. El mismo contiene las normas relacionadas con la programación, elaboración,
' presentación, aprobación, modificación, ejecución y control del Presupuesto General del

Departamento y el de sus entidades descentralizadas, asi como la capacidad de
contratación y la definición del gasto público social.

E. .Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza No. 0022 de 2014, señala que una
de las funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en materia

'financiera y presupuestal es la siguiente:

'(...) 5. Aprobar y mod¡f¡car med¡ante Acto Adtninistrativo /os p/esupuesfos de ¡ngresos y gastos para cada
, v¡genc¡a de /as Empresas lndustiales y Comerciales del Estado del n¡vel Depañamental, las Empresas

Sociá/es y /ás Socledades de Econom¡a M¡xta con el reg¡men de aquellas, dedicadas a las actividades no
f¡nanc¡ens. Los órganos máx¡mos de d¡rección de cada una de estas ent¡dades presentarán el anteproyecto
de prcsupuesto a cons¡deración del Com¡té de Polít¡ca F¡scal del Depañamenlo del Qu¡nd¡o -CODEFIS-Una
vez aprobados por el m¡smo, seún adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos d¡rectivos
(.. )"

F. ,Que en el Título lV de la Ordenanza No. 022 de 2014 (artículos 112 al 140), se establece
'el sistema presupuestal de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado,
, Empresas Sociales del Estado y Sociedades de Económica ft/ixta.

G. Que el Artículo 128 de la Ordenanza No. 022 de 2014 ordena lo siguiente

"(...) Las modif¡caciones que afecten el valor total de gasfos de funcionam¡ento, gasfos de operación
comerc¡al, seNicio de la deuda y gastos de ínvers¡ón, serán aprobadas por el Com¡té de Políl¡ca F¡scal det
Qu¡ndío - CODEFIS. Para los gastos de ¡nversión se rcquierc el concepto favorable de la Secretaria de
Pl ane ac¡ón De paftamental (...)".

H. Que en el presupuesto de gastos los recursos que se pretender adicionar, serán
, asignados a los gastos de operación comercial de la empresa, razón por la cual no se

' requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE
TA,GRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

TERRITORIAL - PROYECTA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

C.'Que el Decreto No. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación
y ejecución de los presupuestos de Ias Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.



ENTIDAD VALOR DEL APORTE
$ 20.000.000,00
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Munici io de Córdoba Quindío
Em pres ara el Desarollo Territorial- PROYECIA
TOTAL CONTRATO
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l. Que el Artículo 129 de la ordenanza No. 022 de2014 en relación a los requisitos para
la modificación del presupuesto de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado '

entre otras señaló que:

"(...) las ad¡c¡ones requerirán de la ceft¡f¡cac¡ón exped¡da por el contador que garant¡ce la ex¡stenc¡a de
recursos. En el caso de traslados o reducciones, requeirán ceft¡f¡cado de d¡sponib¡lidad presupuestal
expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (...)".

J. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro.
09699 del 20 de diciembre de 2024 "Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de
lngresos y Gastos de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL -
PROYECTA, para la vigencia fiscal 2025".

K. Que la Junta Directiva de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL -
PROYECTA aprobó el Acuerdo No. 07 del 30 de diciembre de 2024, por medio del cual
adoptó y desagregó el Presupuesto de Rentas y Gastos de la EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA, para la vigencia fiscal 2025, aprobadó
por el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS.

L. Que el Art. 7 del Acuerdo 07 del 30 de diciembre de 2024 de la Empresa para el
Desarrollo Territorial - PROYECTA, otorgó facultades a la Gerente General efectuar
modificaciones presupuestales al presupuesto de lngresos y Gastos para la vigencia
2025.

M. Que la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, mediante oficio recibido
en la Secretaría de Hacienda los días 26 de mayo de 2025 y 30 de mayo de 2025,
solicito al CODEFIS, el estudió de la solicitud de adición en el presupuesto de ingresos
y gastos de la vigencia 2025; con ocasión de la suscripción de los convenios
interadministrativos No. 010 y 011 suscritos con el Municipio de Córdoba Quindío.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPIJESTO DE
,IVGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL. PROYECTA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

N. Que la Empresa para el D.esarrollo Territqrial - PROYECTA suscribió convenio
lnteradministrativo 010 del 23 de mayo de 2025 con el municipio de Córdoba Quindio,
cuyo objeto es: "CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL MUNICIPIO DE
CORDOBA Y LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL PROYECTA,
CON EL FIN DE ADELANTAR EL DIAGNOSTIGO, PLANEACIÓN,
ESTRUCTURACTÓN Y EJECUCTÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO qE
VIVIENDA URBANA Y RURAL", el cuql ascien$e a la suma de: SESENTA Y TRES
MILLO¡fES DE PESOS M/CTE ($ 63.000.000,00) los cuales serán aportados así:

O. Que para tal fin la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA aporta copia del
convenio interadministrativo suscrito con el Municipio Córdoba y del Certificado de
Disponibilidad Presupuestal Nro. 47d del 21 de mayo de 2025 expedido por el Municipio
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO OE

/,VGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL . PROYECTA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

de Córdoba, al igual el Certificado expedido por el Profes¡onal en Contabilidad y
Presupuesto de la Empresa para el Desarrollo Territorial - Ployecta Qonde informp que
se g?rant¡za la existencia de los recursos, por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS
($2o.ooo.o00,0o) McrE.

P. Que la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA suscribió convenio
lnteradministrativo 011 del 30 de mayo de 2025 con el municip¡o de Córdoba Quindío,
cuyo objeto es: "AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE CORDOBA Y LA'
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA PARA REALIZAR'
ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE LA ,

INFRAESTRUCTURA V|AL, ASi COMO EL MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMENTO '

COLECTIVO DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA QUINDíO",'el cual asciende a la suma
de: CIENTO CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($140.958.879,00) lcs cuales
serán aportados así:

VALOR OEL APORTE
l\¡unicipio de Córdoba Quindío
Empresa para el Desaíollo Territoriai- PROYECTA
TOTAL CONfRAfO

S

S

110.000.000,00
30 958 879 00

148 958 879.00

Q. Que para tal fin la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECIA aporta copia del '
convenio interadministrativo susgrito con el Municipio Córdoba y del Certificado de'
Disponibilidad Presupuestal Nro. 373 del 30 de abril de 2025 expedido por el Municipio
de Córdoba, al igual el Certificado expedido por el Profesional en Contabilidad y
Presupuesto de la Empresa para el Desarrollo Territorial - Proyecta donde informa que
se garantiza la existencia de los recursos, por valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE
PESOS ($1 10.000.000,00) McTE.

R. Que en virtud de lo anterior, la Empresa para el Desarrollo Territonal - PROYECTA
para la ejecución de los convenios lnteradministrativo No. 010 de 2025 suscrito con el
municipio de Córdoba, cuyo objeto es: CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE
EL MUNICIPIO DE CORDOBA Y LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL PROYECTA, CON EL FIN DE ADELANTAR EL DIAGNOSTICO,
PLANEACIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA Y RURAL", requiere la adición en el
presupuesto de ingresos y gastos la suma VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE
($20.000.000,00), y No. 011 de 2025 suscrito con el [Vlunicipio de Córdoba, cuyo objeto
CS ..AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE CÓRDOBA Y LA EMPRESA
PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA PARA REALIZAR
ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA VíAL, ASí COMO EL MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMENTO
COLECTIVO DEL MUNICIPIO DE CÓRDoBA OUINDíO", requiere ta adición en et
presupuesto de ingresos y gastos la suma CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS
M/CrE ($1 10.000.000,00).

S. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el 04
de junio del 2025, como consta en el Acta Nro. 015-25 aprobó adición al Presupuesto
de lngresos y Gastos del para la vigencia fiscal 2025 a la Empresa para el Desarrollo


